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CONÍ Mfo AoMINISTRAIIVO DE SERV|CIoS N. 318.201g-ti,tDCC

Conste por el presenle documento el Contrato Adm¡n¡strat¡vo de Seolc¡os N'31s-2019.M0CC que celebran, de una pa.te la Municipalidad D¡strilal de Cero
9919r -d9t -c9n 

Regis]ro loico de Conkibuyente 20159515240, con domic¡lio en Calle tulariano lvlelgar N" 5OO Uó. La Libe(ad, represeniado por et Sr. ANOiEa
IEODORO BENAVENT€ RAMOS, iderlificado coo 0.N.1 N' 29642430, en su calidad de SUB GERET'|TE OE cEsTtóN OEL rllÉrrO tUtrtÁHo. qubn procede
en uso de las lacü¡lades p.ev¡stas en Decreto de Alcald¡a N' 01-2019{-MDCC. a quien en adetmle. se denominará LA EI{T|DAO; y, de la otra pane, el Sr.(a) MELO
RAMOS MILUSM IVONNE, identificado(a) @n 0.¡¡.1 N' 29688512 y cot domicil¡o en Uóan¡zac¡ónTorres de la Alameda, tiloct tO-e dpto.tOZ, Oisirfto Oe

Il,iLlT-"'^P?:,1991¡egb¡_deÁreq!ipa. a qu¡en en adelante se le denqninará EL(LA) TMBAJADOR(A), en tos rérm¡nos y cond¡ciones squreñres:
CLAUSULA PRIMERAT EASE LEGAL
Elpresente Contalo se celeha alar¡paro de las s¡guientes dbpos¡dc¡es:
. Decreto L€isl¿tivo M 1057, que re$rla el R4lnen Especialde Conlratación Adm¡n¡stratir¿ de Servicios (en adelanle, 

.régimen 
CAS.].. Decrelo Supremo M 075-2008-PCM - Regtamento del Decreto Legistativo 1057, mod¡ltcado por Oecreto SuDremo M 06t2011_pCM-. Ley N' 27815, Codrgo de Etica de la Funcón Pública y 0ormas conolementarias.

' Ley N' 26771 que regula la p.ohibicbn de ejercer ¡a lacultad de nomhamienlo y conkalación de personalen elsector publico en caso de parentes@ y normas
compiemenlafras.

' Senlencia del Tr¡bunal constitucronal recaida eÍ el Expedienle M 000002'2010-Prrc, que declara ta const¡tucionalidad del ráJimen cAs y su naturaleza laboral.

' Ley N" 29849. que esl¿blece la eliminac,ón progresiva del rég¡men especialdel oecreto Legislativo No 1057 y otorga derechos laborates.. L¿s demás disposbiones que regu¡an elContrato Administrativo de Servicios.
¡-AUSULA SEGUNDA: NATURALEZA OEL CONTFATO

El presente conLato Adm¡n¡strat¡vo de servicbs conslituye un reg¡men especial de onkatacón laboral para el seclor publ¡co que se cetebra conforme a lo establecUo

{n el 0ecrelo Legislal¡vo N" 1057. sus normas regiamentar¡as y demas normas de materia gesupueslalque resultán perlinentes.
'or su n¿turale¿a de regrmen laboral especial de contratac¡ó0 del Eslado, confiere a E|(LA) TMBAJAooR(A). únicamente, bs derechos y obtigacrones

es{ablecidos e0 el Decreto Legistativo N" 1057, su Reglamento y mod¡licatorias.
CLAUSULA TERCERA: OBJEÍo DEL CONTMTO
EL(LA) TMBAJADoR(A) y LA ENTloAo 

-susclben 
el presente contralo a fn que et pr¡mero se desempeñe de forma ¡nd¡v¡dual y subord¡¡ada como Jefe delDepartamento de Liqu¡dac¡ones de obras.Publicas en la sub Gerenc¡a de supervis¡ó; y L¡qu¡d"clon"" y ou.as rlutlas ie ia c"renc¡a ¿e oofas públ¡cas eInkaeskuctura' cumpl¡endo las lunciones detalladas en la convocatoria para la contrataci¿n Adm¡n¡slrati"a oe se,v,cios y que tira parte integrante det presente

Conkalo, por el plazo señalado en la cláusula s¡gu¡€nle.
CLAUSULA CUARIA: PLAZO DEL CONTRAIo
Las parles acuerdan que la duracion del presente Cofltrato se in¡c¡a a partí del dia 01 DE JULTO DEL 2019 y CONCLUYE EL 30 OE SEftElltBRE DEL 2019.
Elconkato podrá ser renovado y/o proÍogado, según dec¡sbn de LA ENÍIDAD y de EL(LA) TRABAJaoon(A¡, no puoenJo en ningún 

";o 
ur*a|. ut año ttscat. Enc¿so que c:ualqliera de las panes decida no p.(Irogar o no ¡enovar el conlrato. d;berá n;üica.to ¿ la otra p¿rle con una antdpacbo no menor de cinco (5) d¡as háules

ll"ylTi:: r:llTr9.^St n9rg.]9.9$lt delaviso no genera ta oblbacón de pro.rogar o renovar etconrato.

TRAEAJADOR(A).

JBLIGACIONES D€ILAI TRABAJAOORIA}:

con las d¡spGic¡ones contenijas en k6 proced¡mientos i0terno6 de lhu¡dac¡ón de obr6 públicó

cúusul¡ ourm¡' nonm oe Sravrcros seum*es"-.1ónr¡'oÁ"oE iRACÁió

::,tjP"9::?11"r::,i".^.:td-:1,,t]:,::L:_prestación elecliva.de;rvici;es de¡thora diadas y a ra semaía como máximo de 4E horas de tunes a v¡ernes,

5* !:^olj:flilt;ln #y*.if,!:1T de acuerdo a la ¡ecesilades de.servicio del área Lsuaria, mooiicacon que se será comuncada oporrunameote

nÍl:i,: ^G:i":"1:-9"_"G,:rgi^1d 1:fl:,ly'ano;,siendo 
que en casoce presracion de servirix-r;ú;;-Í,;;d"t ;";;i;o]J..¡.;;ü1ffiffi",l;

::P"1','":"T3.::::1""]lfl],Y:.if^9lf]-n-descans! ris¡co €qurvarenie at rorat de ¡oras presradas en exceso.-ia Áp""r"¡¡l¡¡.¿ det cumptimienro de ro

::i1iln !flT:1r.*,i::1"-:":?j: grlr^ld:tlefe ¡nmediaro, baF ra superv¡sion ¿e ra oficina de RecuÁ01u",r"", 
" 

r. qr"-iiir r*'**,cLÁUsuLA SEXTA: REMUNERACIÓN Y F-oRMÁ o€ PAGo
:t(LA) ÍRABAJADoR(A) perc¡birá una rernuneracón mensual de s/. 2,500,00 (Dos Mil eu¡n¡entos Sotes con 00/100). monto que ser¿ abonado conlorme a tas

:if:fflRl",l"j:':t¡a 
que haya establecido el Minister¡o de Econom¡a y Finanzas. Inctuye tos montos y a[liactrnes de iey, asi üro rooa oeorccon aplicabte a

a)cumpl¡r.las oblbaciones a su cargo defivadas del pfesenle conrato, asi como con las ncfmas y directivas i¡lefnas vbentes de LA ENTIDAo que resulten aplic¿bles aesla modal¡dad conlractual, sobre la base de la buena le laboral.
b)Cu'dhcon la prestación de servicios pactado., según el horario que oportunamente te comunque LA ENT|OAD.
c)Sujelarse a la supervisón de ta e¡rq,ción de tos servicios por parte de LA ENTIDAo.
d) No divulgar' revelar' enlregar o poner a dispos¡cón de lerceros. dentrc o luera del cenlro de traba,o satvo autorüacón e¡presa de LA ENTIDAD, la ¡nlormacio¡propolcbnada por ésta para la presl¿ción delseryicio y, en gene.al. toda información a la que tenga acceso o la que pud¡era trod;c¡r con oc¿sro¡ delserv¡cio que presta,
duranle y desp!és de conclu¡da ta vigencia delpresente Contrato.
e) Abslenerse de real¿ar acciones u ornisiooes 

-que 
pud¡eran pefjudicaf o atentaf la imagen instrtucionat de LA ENTloAo, gúafdando aboluta conlldencia¡idd.

f) Adoplar las med¡das de seguricad que g¿raot¡cen ¡a integridad de la documentación iue se propoiclona. l{o detegar niiubcontrata, lot"t n, p"roa.-t" t, p"rr""ir,
de sus serv¡c¡os. teniendo ¡esponsabiÍdad @r su ejecuc¡ón y cumplim¡e¡to.
FUNCIONES D€LILA} IRABAJAOORIA):
a)Eiecltar y conkolar las acÜüdades relacionadas con la lhuidacii de las obras en consÍucc¡ón por p¿rle de la Munrcipal¡dad
blEjeqjlar y conlrolar las actividades relaciooad6 cqr ¡a l¡qu¡dacitn de la6 obras en coostruccix por ionrrara que se adjuJüLn por parte de ta ¡fun¡dpal¡dad
c) Proponer las modificac¡ooes que considere neces¿das a la no,m¿tiviiad intema vllente para mejora el oesa¡io¡¡o oe ¡á act¡vilajes áe Iiquuac¡oo oe ooras.
d) Evalu¿r coniuntamente con la Sub Gerencia los ¡esultados de la ejeqic¡ón de tas liborei de fiquidac]ón de tos troyecros d; in;;;-iofl 

-
e)Proponer a la sub Gerencia oon precbi.to en bs requerimientos técnicG minimos las ca.acla¡stilas especirnai que oete clmpir el personat gofesiond tércnico aco ltalat pañ rcalizar lafues de liquiracion en cada una de tas oh6 que rea¡iza a Munjcrpal¡dad.
f) caulelar la aplicacion de las normas internas lécn¡co -adninislrativas y legales vigenies. emitidas a nivel nac¡onal y generar d¡recl¡vas compbmenla'as para lasacciones de ejecucón liquiCacón de obras públ¡cas de la Munic¡oat¡dad.

y supervtsar al personal prof€sirnal y td:nico a su cargo, e¡ el cumplimboto de sus l¿bqes.
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i) Brindar asesoramiento lécnico en asoeclos de su comoetencia

¡) Cumpl¡r y hacer cumplir lo dispuesto por Ley de Transparenc¡a y A€ceso a la Infomaciirn Púbiica;

k)Cumdir y hacer cumpl¡r el Cod¡go de Eüca. a frn de a¡mp¡¡r sus lunciones con integr¡dad y valores étrcos que contribuyan aldesempeno elicaz. eliciente y diligente de

las iareas asenadas
l) Olras func¡ones ¡nherentes a su cargo que le asigne la Sub Gerencia de Supervisión y ¡i¡uidacon de obras públ¡cas o la Gerencia y aquellas previstas por Ley
CLÁUSULA OCTAVA: oERECHOS D€Lf LAI TMBAJADORIAI
Son derechos de EL(LA) ÍMBAJADOR(A) los siguientes;

a) Percibir la remunerac¡ón mensualacoadada en la cláusula sexla delp.esenle Conkato.
b) Gozar de ve¡nlbuatro {24) horas conlinuas minlnas d€ descaoso por senrana. oicho descanso se tomará todos los d¡as domingo de cada semana. salvo pacto en
contrario.

c) Hacer uso de keinla {30) dias calendar¡os de descanso lisico por año cumpl¡do. Para determ¡nar l¿ oMunidad del ejercicio de este descanso. se decidirá de mutuo
acuerdo A falta de acuerdo, decid¡rá LA ENT|oAo observando las disDosiiones corresoood¡entes.
d) Go¿ar efect¡vamentede las preslaciones de salud de ESSALUD. conforme a las dis@siciones aplicables.
e)Aliliarse a un regimen de pens¡ones. En elplazo de diez (10)dias, contado6 a parlir de la suscripción delconk¿lo, EL{LA) IRABAJAoOR(A} deberá presentar
f) Dedaración Jurada especificando el rqJ¡men de pens¡ones al que desea estar afiliado o al que ya se encuentra aliliado.

9) Gozar del permiso de laclañcja materna y/o l¡cencia por paterndad según las normas corespondienles.
h) Go¿a¡ de los derechos colect¡vo€ de sindicalización y huelga conforme a las normas sobre la maleria.
i) Go¿ar de los de.echos a qle hace referencia la Ley M 29783 - Ley de Segurijad y Salud e0 el Trabaio.

-os dem6 derech6 eslableci4os en el Decreto Legislativo 1057, su Reglamento aprobado por Decrelo Supremo 075-2008-PCM y sus mod¡ficatorias.
CLÁUSULA NOVENA: LUGAR DE PRESTACION OEL SERVICIO

^.EL(IA! 
9O_!ll¡Jf0O(Al preslará los servicios en Calle tulariano Melgar Nro. 500 Urb. Alo Libertad, O¡süito de Cerro Colorado. Provincia y Regbn de Arequipa y/o- 

'ende LA ENT|0Ao disponga la preshcion de serv¡c¡06 de aarc.do a las neces¡dades de s€rv¡cb ddiniras por LA ENTIoAD.
üLAUSULA DECIMA: GASTOS POR DESPLAZAMIENTO
En los casos en que sea necesario para elcumplimiento de sus func¡ones, el traslado de EL(LA) TRABAJAoOR(A) en el ámbilo nacional e intemacional. los oastos
inherentes a eslas actividades (pasaies, movilidad. hosp€daie, viátrcos y tafila única por usode aeropue(o), @rerá4 por cueota de LA ENfIDAD.
CLAUSUTA DECIM0 PRIMEPA: CAPACITACIóN
EL(LA)TMBAJAOOR(A) podrá ser capac¡tado conlorme a los Dec¡etos Legislativos N" 1023 y N" 1025 y normas regtamentarias, de acuerdo a las necesidades
insliluc¡onales.

CLÁUSUtA OÉCIMO SEGUNOA: EJERCICIO OEL PODER OISCIPLINARIO
LA ENTIDAD se encuenba facullada a et€rcer el poder discid¡nario a que se refiere el articulo l5-A del Reglamenlo del D€crelo Legistativo N" 1057 aprobado por el
Decrelo Supremo N" 075-2008-PCt¡ y modificado por el Deseto Supreno N" 065-201 I-PCM y sus rnodifcato{ias. conforme a las ;ormas cornplementarias sobre h
maleria y a los nstrumentG internos que para lales elecloo d¡de LA €NT|oAD.
CLAUSULA DECIMO T€RCERA: DERECHOS OE PROPIEDAD Y CONFIDENCIALIOAD DE LA INFoRMACIÓN
Las obras, c¡eaciones ¡nlelectuales, cientitrcas, entre otros, que se hayan realizado en el cumplimie¡lo de las oblbaciones del presente conlrato con los reclJrsos y
medios de la enlicad' son de propiedad de LA ENTIDAo. Eñ cualquier caso, los de.echos de autor y demás derechos de cuahuier naturale¿a sobre cuahuier materiát
producido bajo 16 esl¡pulaclones de esle Contrato sm cedidos a LA ENTIDAD en lorma exclusiv¿.
CLAUSULA DEC¡MO CUARTA| RESPONSABtLtoAD pE EL{LA} TRABAJADoRTA)
LA ENTIDA0, se compromele a facil¡lar a EL(LA) TRABAJADOR(AI materiales, mob¡liario y condic¡ones necesar¡os par¿ el ¿declado desarrolto de sus
actividades. s¡endo responsable EL{LA) TMBAJADOR(A del buen uso y conservacón de los mismos, salvo e¡desgaste normal. En caso de determ¡narse el
incumplimienlo. de lo d¡spueslo en la presente cláusula, EL TRABAJADoR deberá resarcir a LA €NTIDAD conforme a Iás disposiciones ¡nte.nas de ésta
CLAUSULA 0ECIMO QUINTA: SUPERViSIoN oEL CONTRATO

-a ENTIDAD en eiercicio de su poder de direcc¡ón sobre EL(LA) IMBAJADOR(A), supervisará l¿ eiecución del servicio matera de¡ presente Contrato.
enconlrándose facullado a exigir a EL TMBAJAoOR la aplicación y cumpl¡m¡ento de los térm¡nos d€f presente Conlrato.

@
^?:Y?IY?:¡9i-{EjiL|)_IRASAJADOR(A)se 

su¡etará a lo dispuesto por los Decretos Legislat¡vos N' 1023 y N' 1025 y sus normas regtamenrarias.
CLAUSULA DECIM0 SEfIMA: SUPLENCIA Y ACCTONES 0E 0ESpLAZAMtENTO OE FUNCTONES
EI(LAITRABAJAOOR{A) podrá ejercer la suplencia alinle¡ior de LA ENÍ|OAD y quedar sujelo a las acciones adm¡n¡slrat¡vas de com¡si,eÍ de servicios y desbnación y
rotacion lemooral.
Ni la suplencia ni las acc¡ones de desdazamiato señ¿ladas ¡mp¡ican e¡ incremento de la remuneracion mensual a que se refiere la dáusula sexta, 0¡ la modifrcac¡ón del
pla¿o del Conlralo señalado en b cláusula cuart¿ del Dresente Contráo.
cLÁUSULA DÉcIMo ocfAVA: oToRGAMIENTo óE CERTIFIcAoo DE IRAEAJo
Coresponderá a LA ENTIDAo, a través de la Of¡cina de Req.rrsos Humanos o la que haga sus veces, otorgar a EL(LA) TMBAJADOR(A). de ol¡cio o a pedido
de parte, la respecliva Constancia de Trabalo preslado bajo et rég¡men CAS.
CLÁUSULA oÉcIMo NoVENA: MoDIFIcAcIoNEs coNiRAoTUALEs
En ejercic¡o de su poder de direcciÓn, LA ENTIDAo podrá modl¡car unilateralmente e¡lugar, t¡empo y modo de la prestación det seryicio, respetando etcriterio de
razonabilidad, y s¡n que ello suponga la suscripción de un nuevo contralo o adenda.
CLÁUSULA VIGESIMA: SUSPENSIÓN DEL CONTRAIO
El Contralo Adminislral¡yo de Servicios se suspende en los s¡guientes supuestos:
1. SüsDensón cln con traorestación:
a) Los suflrestos .egulados en el ráJimen confibutiw de ESSALUD. En eslos casos, el p¿go de Ia remunerac¡ón se suieta a tas dispos¡c¡ones legales y
reglanrcntarias vigenles.
b) Por eiercic¡o del derecho al descanso Fe y posl natal de la lrabaiadora gestante. El pago de bs subsiJios corespondientes se suieta a ¡as d¡sposiciones
lega¡es y.eglamentarias de la Inatefia.

lcencia con goce de haber, cuando corresponda conforme a lo dispueslo por el Decreto Legislativo 1025, Decreto Legislativo que aprueba normas de
Aqlón y rendimiento para el seclor público y normas comptemenlarias.
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d) Por l¡cenc¡¿ por paternidad. de acuerdo a lo estab¡ecido en la Ley No 29409 - Ley que concede elderecho de l¡cencia por paternidad a los trabaiadores de la
actividad pública y privada.

e) Olros supuestos estableciCos en noÍmas de alcance generalo los que deternine LA ENTIoAO en sus direclivas ¡ntemas.
2. Suspens¡ón s¡n contrapreslación:
Por hacer uso de permisos persona¡es en forma excepcional. por causas debidamente iustilicadas.
CLÁUSULA VIGESIMA PRIMERA: EXIINCIÓN DEL CONIRAIO
Elconlrato adm¡nist.ativo de servicios se exl¡ngue en ¡os sigu¡entes supueslos:
a) El fallecim¡enro de EL(LA)TRASAJADOR(A).
b) La extinción de la entidad
c) Por voluntad unilateral de EL(LA) TMBAJADOR(A). En eslos casos, deberá comunicar a la entiJad con una a¡t¡dpacion de keinta (30) dias nalurales
anler¡ores alcese. salvo que la Enl¡dad le aulor¡ce un pla¿o menor.
d) Por mutuo acuerdo enke EL(LAITRABAJAoOR(A)y tA ENl|DAo.
el Si EL(LA) TRABAJAoOR(A) padece de inval¡jez absoluta permanente sobrevioiente dec¡arada po. ESSALUD, que impida ta prestac¡ón del servicio.
f) Por decisión unilate.al de LA E¡lTlDAo suslenlada en e¡ incumplimiento injusti,lcado de las ob|gaciones derivadas del conkato o de las obl¡qaciones
nornlalivas aphcables al selvicio, lunción o cargo: o en la deficiencia en el cumplimiento de las tareas encomendadas-
9) La señalada e0 el último párafo de la cláusula cuarta del presente co¡l¡ato
h) E¡ vencimiento del conlrato.
EL{LA) TMBAJAooR(A} eslará sujeto a un periodo de tres (03) meses como per¡odo de prueba. cpnsecuenlemente durante el relerido p€rodo EL(LA)

IABAJADoR(A) eslará suielo a la evaluacir de sus apüludes para el puesto o cargo para el que lle conkatado, pud¡endo LA ENIIOAD resolver et contalo
adn'nislrativodesefviciosdefofmaun¡|atefa|'sinincUrrilenn¡fEúntipodefespon5atú¡¡dadadmin¡slrat¡vaoe|pagodea|gUnapfestaciof|ómi@y/oindennlzabia

^En 
elcaso del lileral 0 la entidad deberá comunicar por escr¡lo a EL(LA) TRABAJADOR(A) el incumpl¡miento medirnle un¿ nol¡licación debidamente sustentada.- -!L(LA) TRABAJAOOR(A) tiene un plazo de c¡nco d¡as (5) háb¡les, el cual puede ser amp¡¡ado por LA ENIIDAD, para expresar los descargos que esl¡me

convenBnle. Vencido ese plazo la enlldad debe dec¡dir, en forma motivada y según los cr¡lerios de razonabil¡dad y proporcionalidad, si resuefue ó no el contrato,
comunicándolo al conlratado en un plazo no mayor a d¡ez (10) d¡as hábiles. Esla decisión es impugnable de acuerdo al Art¡culo 16" del Regtamenlo det Decreto
Legislativo 1057, modiflcado por oecrelo Supremo M065-201I-PCM.
cLÁUsuLA VGÉSIMA SEGUNOA: RÉGIMEN LEGAL APLICABLE
La Conlralac¡ó¡ Admin¡slrat¡va de Servic¡os constituye un regimen especial de contratació0 laboral para el sector público cuyos derechos, benefic¡os y demás
condiciones aplicables al(la) TRABAJAooR(A) son los prev¡stos en el Decreto Legislativo 1057 y sus normas reglameniarias y/o comp¡ementar¡ás. Toda
modifcación normat¡va es de adbacion ¡nmediata alCootralo.
CLAUSULA VIG€SIMA TERCERA: DOMICILIO

Las p¿rtes señalao como domicilio legal las d¡recc¡ones que figuran en la inkoduccón del presente Contrato, lugar donde se les cutsará válidamente las
notl¡caciones de lgy. Los camb¡os domicillarios que pudieran ocurrir, serán comunicados oolarialmente aldom¡cilb legalde la otra parte dentro de los c¡nco dias
siguienles de iniciado eltrámite.
CLAUSULAVIcESIMACUARIA: 0ISPOStCt0NES FTNALES
Los conflictos de.ivados de la prestación de los servicios eiecltados confoÍme a este Conlralo serán sometidos al fribunal de¡ Servicio C¡vil en reqÍso de
apelaciÓn. conforme a lo estableci'Co en el Arl¡culo l60 del Reglamenlo del Decrelo Legjslativo N" 1057, modilicado por Decreto Suprcmo N" 065-20f l.pCM.
Las disposiciones conlenidas en el presenle Contrato, en relación a su cumpl¡m¡ento y resoluc¡óñ. se suietan a lo que establezca el Regl¿menlo del oecr€lo
Leg¡slativo N" 1057, modmcaloria Decreto Supremo M 065-201 l.pClV y sus normas complementarias.
En señalde conform¡dad y aprobac¡ón con las condcio0es eslablec¡das en el presente Contrato, l¿s parles ¡o suscriben en dos elemplares rgualmente váljdos, en
¡a ciudad de Arequipa el 01 de Julio del 2019.

ffi,ry:::*
Arrtlróe T. Be¡ave¡te R¿tnos

Sub G..6nla dr Gcst¡óo d.l
Tr|!¡lo Huñ¡no

LA ENTIDAD

DNl N. 29688542
TL CONTRATADO(A)

RAMOS MILUSKA IVONNT


